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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL                                                               NUM.32/2015 
 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EN SESIÓN CELEBRADA EL DIA 4 DE AGOSTO DE 2015. 
 
- Se aprueba el acta de la sesión ordinaria, correspondiente a la celebrada el día 28 de julio de 

2015. 
- Se declara el archivo del expediente de almacén alimentación para venta mayor, en el 

Polígono Industrial, parcela P28, nave 1 que demanda D. Cristóbal del Río Contreras en 
rep. “Crisdelrio, S.L.” 

- Se concede ampliación de plazo de tres meses para la ejecución de licencia  de obra mayor 
en calle Orden de Santiago que promueven D. José Antonio Camacho Sánchez y esposa. 

- Se concede licencia de obra mayor para modificado del Proyecto de Instalación para la 
conducción, distribución y suministro de gas natural con la carretera CM-9313 en el 
p.k.1+300 en el Termino Municipal de Manzanares. 

- Se aprueba el modificado del Proyecto Básico y de Ejecución de 12 viviendas, locales y 
garajes en calle Cruces c/v calle Virgen de la Soledad, que demanda “Rinquesa, S.L.” 

- Se aprueba el expediente de licencia de primera ocupación  de 12 viviendas, locales y 
garajes en calle Cruces c/v calle Virgen de la Soledad, que demanda “Rinquesa, S.L.” 

- Se aprueban los siguientes gastos para el ejercicio actual: 
• Para la organización del Certamen de Música Nacional “Manzanafest 2015”, en un 
 importe total de 4.600 euros. 

• Para la X Edición de los Premios Manzanares de fotografía, con un presupuesto total de 
 3.205,00 euros. 

• Para el I Certamen Local de Pintura rápida “Rincones Medievales de Manzanares”, con 
 un gasto total de 1.000 euros. 

- Se aprueba la relación de facturas núm. 14/2015que presenta Intervención de Fondos en un 
importe total de 19.648,86 euros. 

- Se aprueban la certificación núm. 2 de las obras de “Ampliación de gimnasio de Piscina 
Cubierta”, con el conforme del contratista la empresa “Construcciones Contreras Menchén, 
S.L.U.”, en un importe total de 16.448,27 euros. 

- Se resuelven diversas peticiones sobre exacciones municipales. 
- Se solicita subvención dentro de la convocatoria de programas de Servicios Sociales 2015  

para el Programa de Equitación Terapéutica o Hipoterapia para discapacitados físicos y 
psíquicos de la localidad con un presupuesto total  de 6.840 euros, demandando de la 
Excma. Diputación la cantidad de 6.043 euros. 

- Se ratifica la resolución de Alcaldía de 3 de agosto actual, dictada en razón de urgencia, por 
cambio de una de las ganaderías del festival taurino-flamenco para el próximo día 8 de 
agosto de 2015. 

- Se autoriza la transmisión de autorización formulada  por D. Pedro Aguilera Oliver a favor 
de D. Pedro Aguilera Ortiz del puesto núm. 107 del Mercadillo de los viernes. 

- Se autoriza la baja solicitada por Dª. Teresa Carretero Domínguez titular del puesto núm.38 
sin furgón del Mercadillo de los Viernes. 

- Se aprueba el contrato publicitario entre el Ayuntamiento de Manzanares y Calatrava la 
Mancha TV, S.L.(IMAS TV) en un importe anual de 21.780 euros, desde el 1 de julio de 
2015 al 30 de junio de 2016. 

- Se aprueban las siguientes certificaciones de obras: 
• Núm. 5 de las obras de “Construcción, mejora y acondicionamiento de la red del río 
Azuer y su derivación en Manzanares” con el conforme del contratista la Empresa 
“Dragados, S.L.” en el importe total, IVA  incluido, de 285.152,71 euros. 
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• Núm. 6 de las obras de “Construcción, mejora y acondicionamiento de la red del río 
Azuer y su derivación en Manzanares”, con el conforme del contratista la empresa 
“Dragados, S.L.” en el importe total, IVA, incluido de 48.905,72 euros. 

- Se concede autorización para la celebración de la “Gala San Blas 2015” y diversas 
colaboraciones que demanda la Asociación de Vecinos San Blas. 

 
Manzanares, a 18 de septiembre de 2015 

 
Fíjese en el Tablón,      EL SECRETARIO GENERAL     
   EL ALCALDE,                                 


